PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputado de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Declarar su profundo pesar por el fallecimiento del historiados Fermín Chávez acaecida el domingo 28 de mayo del corriente año en Capital Federal.

FUNDAMENTOS

      Fermín Chavez reconocido historiador argentino, nacido en Nogoyá, provincia de Entre Ríos en 1924.  Poeta lírico definitivamente incorporado a las letras riopletenses fue además un ensayista de singular lucidez, un periodista que unió la fidelidad informativa al decir conciso, un gran estudioso de la literatura gauchesca. Este autor tuvo todas las características del escritor que sobre la base de una sólida información y de una aguda capacidad de inquisición, puedo abordar los más diversos temas que hacen a la cultura de la cual forman parte.

      El domingo 28 de mayo de 2006 murió de paro cardiorrespiratorio en un hospital porteño, el historiados Fermín Chávez, de larga trayectoria en la investigación de la historia argentina, autor de numerosas producciones académicas y referente de una mirada cuestionada de la historia tradicional.

      Chávez, quien continuo y finalizó la obra iniciada por José María Rosa en la colección de “Historia Argentina”, se había volcado a la historia del pensamiento y la cultura argentina. Entre sus últimas producciones figuran una Antología de la Poesía Gauchesca  y un Diccionario Histórico Argentino.

      Autor de más de cuarenta libros en los que también transita por la poesía, Chávez sostenía que el revisionismo histórico le posibilitó “una visión distinta para discutir los acontecimientos sociales, políticos, culturales y económicos”.

      Entendía que “todas las formas de la historia son militantes” y por eso no se identificaba con la historia liberal, la que, decía, “surgió en el poder para afianzar un modelo de país donde los próceres jamás fueron cuestionados y aparecieron como una suma de monumentos que ni siquiera se enfermaban”.

      Entre su prolífica producción literaria podemos mencionar: “Alcancía” (Premio Iniciación de Poesía 1946, Comisión Nacional de Cultura), “Vida y Muerte de López Jordán”  “ La Cultura en la época de Rosas”, “La vuelta de José Hernández”, “Vida del Chacho”, "Civilización y Barbarie. El liberalismo y el mayismo en la historia y en la cultura argentina”, “Historia del país de los argentinos”, “Eva Perón sin mitos”, “La conciencia nacional. Historia de su eclipse y recuperación”,  “Como una antigua queja”, “Iconografías de Rosas y de la Federación”, “Perón y el peronismo en la historia contemporánea”, “El autorismo liberal”, ”Poemas con matreros y matreras”, “Historia del País de los argentinos”, “El diputado y el político” (John William Coocke), “Pensamiento Nacional”, ”“La chispa de Perón”, Los diez hijos de Eva, entre otros.  Todos ellos alcanzaron gran éxito de crítica y difusión entre miles de lectores.

      Brindó innumerables ciclos de conferencias y jornadas en distintas instituciones.

      Estuvo ligado a los orígenes del peronismo y con una intensa militancia en el justicialismo, “integró a principios de los años 50 el círculo de los allegados a Eva Perón, luego fue una figura de la resistencia peronista y formó parte de la delegación que acompañó a Juan Domingo Perón en su regreso definitivo”, destacó uno de los historiadores que trabajó con él, Enrique Manson.

       “En tiempos de la última dictadura, publicada en un periódico semiclandestino llamado “Pueblo Entero”, dijo tras recordarlo como “un hombre con una gran erudición; un hombre de permanente consulta por parte de todos los sectores”.
      Todo esta trayectoria está acompañada por reconocimientos y distinciones tales como Premio Consagración Nacional en 1990, Premio Bartolomé Mitre Adolfo Saldías en 1991; Nogoyaense Ilustre (Municipio de Nogoyá) en 1991, Al Maestro con cariño 93, TEA, Alpargatas y Libros en el 2003, entre otros.

      Fue declarado Ciudadano Ilustre de la Provincia de Buenos Aires bajo la ley 13.351 en virtud de haberse cumplido 80 años de su natalicio.

      Por todo lo expuesto, solicito  a mis pares la aprobación del presente proyecto
